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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Director de Acreditación de Competencias Profesionales 2017-2020 de Castilla 

y León se configura como un elemento integrante de la II Estrategia Integrada de Empleo, 

Formación Profesional, Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el 

Empleo, cuya MISIÓN es contribuir a la consecución y el mantenimiento del empleo en Castilla 

y León desde el ámbito del reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 

la experiencia profesional y vías no formales de formación. 

Según los datos del “Panorama de la Educación: Indicadores de la OCDE” de 2016: La 
tasa de desempleo de las personas de 25 a 64 años que han finalizado la segunda etapa de 
educación secundaria o postsecundaria no terciaria de formación profesional en España es del 
20,5 %. Esta cifra supera la media del 7,7 % de la OCDE y del 9,1 % de la UE22, y representa la 
segunda mayor tasa de los países de la OCDE y países asociados, por detrás de Grecia (27,3 
%).  

Tal y como reconoce el estudio ESTRUCTURA POBLACIONAL Y EMPLEO EN CASTILLA Y 
LEÓN, la Comunidad se caracteriza principalmente por tener una población envejecida, con 
una alta esperanza de vida, superior en las mujeres que los hombres. Representa el 5,38% de 
la población nacional, registrándose un descenso de población de casi 3% respecto a 1981. La 
proyección realizada para los años 2013-2023 resalta la pérdida de población en más de medio 
millón de habitantes en el caso de España un aumento del número de personas mayores y una 
menor entrada de inmigrantes.” 

Una forma de actuar sobre los problemas de desempleo consiste en formar 
adecuadamente a las personas que van a forman parte del tejido laboral o ya están 
trabajando, favoreciendo a unos su incorporación al mundo laboral y a otros el mantenimiento 
del empleo. Otra, es reconocer lo aprendido y las competencias adquiridas a lo largo de la 
vida, en el trabajo y fuera de él, de forma que las personas puedan mejorar su nivel de 
cualificación profesional y obtener títulos y certificados de profesionalidad. 

Promover el reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral o vías no formales de formación en 
las diferentes familias profesionales, en función de las necesidades de las personas y del 
sistema productivo, es un objetivo del Subsistema de Formación Profesional Inicial que 
comparte con el Subsistema de Formación para el Empleo, y que por tanto exige la estrategia 
coordinada de ambos subsistemas con una unidad de acción en el ámbito de gestión de cada 
subsistema. 

En la actual situación de globalización de los mercados, el rápido cambio de los medios 
tecnológicos y los procesos productivos, así como el continuo avance de la sociedad de la 
información, hacen que las estrategias coordinadas para el empleo que postula la Unión 
Europea se orienten hacia la obtención de una población activa cualificada. Una medida para 
favorecer la educación y la formación profesional y contribuir a la consecución de los objetivos 
de la cumbre de Lisboa del año 2000, que se ha venido ampliando y ratificando en las cumbres 
posteriores de la Unión Europea es fomentar el reconocimiento de las competencias 
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profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación. 
Todo ello, con el fin de facilitar la empleabilidad de los ciudadanos, la movilidad, fomentar el 
aprendizaje a lo largo de la vida y favorecer la cohesión social, especialmente de aquellos 
colectivos que carecen de una cualificación reconocida. 

En este sentido, el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (creado 

por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional) contempla la evaluación y acreditación oficial de la cualificación profesional 

cualquiera que hubiera sido la forma de su adquisición. Esto permite el ejercicio del derecho 

individual a que el conocimiento adquirido a lo largo de la vida sea reconocido y acreditado y 

constituye un recurso clave para hacer visible las competencias profesionales. El incremento 

en la visibilidad tiene importantes beneficios sociales y económicos y contribuye a mejorar la 

empleabilidad de la población en edad activa. 

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral determina el procedimiento único, tanto 

para el ámbito educativo como para el laboral. Sus fines, entre otros, son: 

a) Evaluar y acreditar las competencias profesionales favoreciendo su puesta en valor 

facilitando la inserción e integración laboral, la libre circulación en el mercado de trabajo y la 

progresión personal y profesional.  

c) Facilitar a las personas el aprendizaje a lo largo de la vida y el incremento de su 

cualificación profesional, ofreciendo oportunidades para la obtención de una acreditación 

parcial acumulable, con la finalidad de completar la formación conducente a la obtención del 

correspondiente título de formación profesional o certificado de profesionalidad. 

Además, en el ámbito del sistema educativo, favorece la obtención de títulos 

académicos y profesionales al aplicar el principio de capitalización del aprendizaje mediante 

la acreditación parcial acumulable de competencias profesionales adquiridas mediante 

experiencia laboral o vías no formales de formación y la convalidación de ésta con módulos 

profesionales de los ciclos formativos de formación profesional. 

El informe del Consejo Económico y Social de Castilla y León de 2014 y de 2016 llama 

la atención sobre este proceso, considerando necesario dotar de un mayor impulso, desde la 

Administración  Autonómica, al procedimiento de acreditación de la experiencia en Castilla y 

León, propiciando que los procesos de acreditación sean abiertos y permanentes, y 

aumentando, con la mayor celeridad que sea posible, la oferta de módulos acreditables que 

requieran los ciudadanos para sus fines educativos o laborales en todos los sectores 

productivos, respondiendo de forma eficaz, y en la medida de lo posible preventiva, a las 

necesidades sobrevenidas de cualificación que pueden afectar a corto y medio plazo a 

colectivos importantes de trabajadores en todas las  ramas de actividad. Además, enfatiza la 

necesidad de facilitar la participación de las personas adultas en procedimientos de 

reconocimiento y acreditación de la experiencia laboral, que, según el CES, deberían 
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incrementar el número de personas evaluadas y abrir el abanico de las cualificaciones, para 

facilitar su incorporación al mercado laboral. 

Por todo ello, se considera necesario intensificar los procesos de reconocimiento y 

acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante experiencia laboral y vías no 

formales de formación, de manera que estos se conviertan en un servicio permanente y 

estable que la administración preste al ciudadano. Esta intensificación conlleva 

necesariamente el refuerzo del papel de los Centros Integrados de Formación Profesional, 

Centros de Formación Profesional para el Empleo y Centros de Referencia Nacional en materia 

de empleo, potenciando sus funciones. 

En el ámbito autonómico, la Orden HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, por la que se 

desarrolla la gestión del PEAC profesionales adquiridas por la experiencia laboral en Castilla y 

León, así como la estructura organizativa responsable (modificada por la ORDEN 

EYH/758/2017, de 29 de agosto), regula en el capítulo III el Plan Director, cuya finalidad es 

establecer la estrategia y líneas de actuación a seguir en el procedimiento de evaluación y 

acreditación. Será revisado anualmente, incorporando las mejoras necesarias, y su duración 

será de cuatro años.   

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la citada Orden, su contenido 
incluirá, al menos: 

a) La planificación de los procesos de formación y habilitación de personal asesor y 
evaluador. 

b) Las actuaciones para conocer los escenarios asociados a los distintos sectores, 
subsectores y/o familias profesionales: dimensión cuantitativa o peso en la producción, grado 
de cualificación de las personas trabajadoras e interés por acreditar sus competencias 
profesionales y/o seguir planes de formación. 

c) Las estrategias y actuaciones de información y orientación en cada sector y familia 
profesional, así como las actuaciones para garantizar la formación de las personas que ejerzan 
de orientadores. 

d) Las acciones de difusión y acercamiento informativo y sensibilizador a los agentes 
sociales y empresas. 

e) Las acciones, criterios e indicadores para evaluar y mejorar el desarrollo del 
procedimiento de evaluación y acreditación. 

En su elaboración, se ha contado con los agentes implicados a través de sus órganos 

de representación; de forma especial, con las organizaciones sindicales Comisiones Obreras y 

Unión General de Trabajadores y con la representación de la Confederación de Organizaciones 

Empresariales de Castilla y León, a quienes hay que agradecer la participación y cooperación 

en la definición de las estrategias y líneas de acción contenidas en el presente Plan. 
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Con carácter previo al desarrollo de los contenidos del Plan Director 2017-2020, se 

resumen las principales actuaciones llevadas a cabo en el periodo 2013-2016, así como las 

pautas para la elaboración del Plan Director 2017-2020.  

ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO 2013-2016 

 

 CONVOCATORIAS DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 

 

Durante la vigencia del Plan Director 2013-2016 se ha continuado con la ejecución de 
la convocatoria proveniente de 2011, que se ha desarrollado con dos ampliaciones, una en 
2013 y en 2014, así como una nueva convocatoria en 2015 con dos fases, la primera de ellas 
ya finalizada completamente. 

 

 Como puede observarse en el gráfico superior, la magnitud, tanto del número de plazas 
convocadas como de acreditaciones realizadas, ha ido incrementándose desde el inicio del 
zPlan Director 2013-2016.  

Entre 2012 y 2014 se realizaron tres convocatorias del procedimiento en los perfiles 
profesionales de Atención sociosanitaria a personas en el domicilio (2.150 plazas), Atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (3.049 plazas), Educación 
Infantil (600 plazas) y Operaciones auxiliares de mantenimiento de carrocería de vehículos (55 
plazas).  En total se ofertaron 5.854 plazas, habiéndose acreditado 4.973 personas.  
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En el año 2015, se realizó una nueva convocatoria mediante la Orden EYH/735/2015, 
de 31 de agosto, por la que se convoca procedimiento de evaluación para la acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación, para unidades de competencia de las familias profesionales Agraria, Seguridad 
y Medio Ambiente, y Servicios Socioculturales y a la Comunidad. Programa Operativo de 
Empleo, Formación y Educación, cofinanciado por el Fondo Social Europeo (BOCyL de 4 de 
septiembre). En esta convocatoria, se contemplaron un total de 4.350 nuevas plazas.  

De las 4.000 plazas destinadas a atención sociosanitaria, se organizó un proceso de 
desarrollo por fases, la primera incluyó 2.000 plazas en 2015/2016 y la segunda, para de forma 
consecutiva completar el proceso, otras 2.000 plazas en 2016/2017. 

La segunda fase se inició con la Resolución de 15 de noviembre de 2016 de la Gerente 
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se incrementó el número de plazas 
y se reasignaron las mismas, con el objetivo de dar respuesta a todas las personas que 
quedaron en situación de reserva tras la primera fase. Así se convocaron 2.000 plazas para las 
dos cualificaciones profesionales de atención sociosanitaria, distribuidas de la siguiente 
manera: 

> Atención sociosanitaria a personas en el domicilio, 543. 

> Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales, 1.482. 

La Consejería de Educación ha gestionado el procedimiento en la cualificación de 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales en todas las 
provincias excepto León y Salamanca, y el resto, la Consejería de Empleo. 

A fecha actual, 9.000 personas aproximadamente han resultado acreditadas. 

CONVOCATORIAS/PLAZAS  

CONVOCATORIAS ASSPD ASSPDIS EI OAMC
V 

SCP AUyMM TOTAL 

2012 1.000 1.000 600 55 0 0 2.655 

2013 224 401 0 0 0 0 625 

2014 926 1.648 0 0 0 0 2.574 

2015 1000 1.000 0 0 250 100 2.350 

2016 1000 1.000 0 0 0 0 2.000 

Total 4.150 5.049 600 55 250 100 10.204 

        
 

CONVOCATORIAS/PERSONAS ACREDITADAS 
CONVOCATORIAS  ASSPD ASSPDIS EI OAMC

V 
SCP AUyMM TOTAL 

2012 1.366 1.090 125 53 0 0 2.634 

2013 216 386 0 0 0 0 602 

2014 635 1.102 0 0 0 0 1.737 

2015 938 994 0 0 188 10 2.130 
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2016 En 
ejecución 

En 
ejecución 

0 0 0 0 2.000*  

Total 3.155 3.572 125 53 188 0 9.000* 

 

En lo referente al presupuesto cabe destacar el incremento en inversión que se ha 
producido a lo largo de la vigencia del Plan Director. 

En 2013 la Consejería de Educación, desconcentró un total de 223.750,59€ 

En 2014 ascendió a 202.999 €, incrementándose en 2016, primera fase, a un total de 
363.500€ por parte del ECYL. 

 

 A estos importes habría que añadir los 17.999,90€ que ha supuesto el curso de 
formación de asesores y evaluadores impartido por la fundación de la Universidad de 
Valladolid. 
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 CONVOCATORIAS DE ASESORES Y EVALUADORES  

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, prevé que las tareas de asesoramiento y/o 
evaluación se desempeñen por personas habilitadas por las administraciones competentes.  

Para obtener la habilitación en el ejercicio de dichas funciones, según establece el 
artículo 25.1 del citado Real Decreto, se deben reunir una serie de requisitos de experiencia, 
dentro de determinados colectivos, y superar un curso de formación específica. Este curso de 
formación específica se planifica, gestiona y supervisa por las administraciones responsables 
del procedimiento de evaluación y acreditación, tal y como prevén los artículos 22.1.e) y 
25.1.b) del mismo texto, que a su vez serán las competentes para habilitar a las personas 
evaluadoras y asesoras de dicho procedimiento. 

Actualmente, la red de asesores y evaluadores en Castilla y León está integrada por las 
siguientes habilitaciones (dato Consejería de Educación, faltan habilitaciones del ECYL). 

HABILITACIONES: 

 ASESORES EVALUADORES TOTAL 

Atención Sociosanitaria a Personas 

Dependientes en Instituciones Sociales 
172 219 391 

Atención Sociosanitaria a Personas en el 

Domicilio 
66 68 134 

Educación Infantil 46 44 90 

Operaciones Auxiliares de Mantenimiento 

de Carrocería de  Vehículos 
5 13 18 

Personas 499 

PENDIENTES DE HABILITACIÓN (Orden EDU/612/2016, de 28 de junio): 

FAMILIA PROFESIONAL Nº HABILITACIONES 

HOSTELERÍA Y TURISMO 23 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN     19 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 17 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 16 

SANIDAD 13 

FABRICACIÓN MECÁNICA 12 

0%

50%

100%

2013
2014

2016

Importe por anualidad ejecutado por el 
ECYL



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 9 

IMAGEN PERSONAL 9 

TRANS. Y MANTENIMIENTO VEHÍCULOS 8 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS     7 

COMERCIO Y MARKETING 6 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 6 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 6 

SERVICIOS SOCIOCULT. Y A LA COMUNIDAD 4 

QUÍMICA 3 

IMAGEN Y SONIDO 3 

AGRARIA 2 

ARTES GRÁFICAS 2 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 2 

MADERA MUEBLE Y CORCHO 2 

TOTAL 160 

  

Las funciones que desarrollan los profesionales que participan en las fases de 
asesoramiento y evaluación son las siguientes: 

¶ FUNCIONES DE LOS ASESORES. 
 

a) Asesorar al candidato o candidata en la preparación y puesta a punto del proceso de 
evaluación, así como, en su caso, en el desarrollo del historial profesional y formativo 
presentado y en la cumplimentación del cuestionario de autoevaluación.  

b) Elaborar un informe orientativo sobre la conveniencia de que el aspirante a participar 
en el proceso pase a la fase de evaluación y sobre las competencias profesionales que 
considera suficientemente justificadas y, en su caso, sobre la formación necesaria para 
completar la unidad de competencia que pretenda sea evaluada. 

c) Colaborar con las comisiones de evaluación cuando así les sea requerido. 

¶ FUNCIONES DE LOS EVALUADORES. 
 

a) Concretar las actividades de evaluación de la competencia profesional, de acuerdo con 
los métodos e instrumentos establecidos por la comisión de evaluación y con lo establecido 
en la correspondiente Guía de Evidencias. 

b) Realizar la evaluación de acuerdo con el plan establecido y registrar sus actuaciones en 
los documentos normalizados. 

c) Evaluar a los candidatos y candidatas siguiendo el procedimiento establecido, así como 
resolver las incidencias que puedan producirse. 

¶ REQUISITOS PARA SER ASESOR Y/O EVALUADOR. 
 

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes colectivos: 

o Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente. 



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 10 

o Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia que 
se especifiquen. 

o Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen. 

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes.  

 
 
 
 
 
 

 PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS 

 
En el periodo indicado, se han realizado las siguientes convocatorias para la selección, 

formación y habilitación de personal asesor y evaluador necesario para hacer frente a las 
convocatorias de acreditación de competencias: 

  

¶ Resolución de 1 de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional 
y Régimen Especial. En su Resuelvo Primero y Segundo, habilita como asesores y 
evaluadores en procedimientos convocados mediante Orden HAC/1536/2011. 
 

¶ Resolución de 11 de abril de 2012, modifica anexos de la Resolución de 1 de marzo de 
2012. 

 

¶ Orden EDU/1061/2014, de 9 de diciembre, de la Consejería de Educación. En su 
Resuelvo Primero y Segundo, habilita con carácter nacional para procedimientos de 
evaluación ya acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, en determinadas unidades de 
competencia de cualificaciones profesionales de las familias profesionales de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad, y de Transporte y Mantenimiento de Vehículos. 
 

¶ Orden EYE/1035/2013, de 10 de diciembre, convoca proceso de selección, formación 
y habilitación de personal asesor y evaluador para procedimientos de reconocimiento 
de las competencias profesionales, en determinadas unidades de competencia de las 
familias profesionales agraria, seguridad y medio ambiente, y servicios socioculturales 
y a la comunidad. 

 

¶ Orden EYE/559/2014, de 6 de junio, (BOCYL de 3 de Julio) (Corrección errores BOCYL 
de 14 de julio), habilita con carácter nacional como asesores y/o evaluadores en las 
cualificaciones profesionales de Atención sociosanitaria a personas en el domicilio, 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales, Educación 
infantil y operaciones auxiliares de mantenimiento de carrocería de vehículos. 
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¶ Orden EYE/839/2014, de 26 de septiembre, habilita con carácter nacional a personal 
asesor y evaluador, al amparo de lo dispuesto en el Resuelvo Séptimo de la Orden 
EYE/1035/2013, de 10 de diciembre en Actividades auxiliares en conservación y mejora 
de montes y en Servicios para el control de plagas. 

 

¶ Orden EDU/612/2016, de 28 de junio, por la que se convoca la actividad formativa para 
la formación específica y habilitación de profesorado asesor y evaluador en los 
procedimientos de reconocimiento de las competencias profesionales de la 
Comunidad de Castilla y León, y la formación en metodología para la evaluación en 
Formación Profesional Dual, a desarrollar en el año 2016, financiada por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y cofinanciada por el Fondo Social Europeo. 

 

¶ Orden EMP/105/2017, de 24 de enero, por la que se convoca proceso de selección, 
formación y habilitación de personal asesor y evaluador para procedimientos de 
reconocimiento de las competencias profesionales, en determinadas unidades de 
competencia de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
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PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DIRECTOR 2017-2020 
 

La elaboración del presente Plan Director 2017-2020 se inicia por parte del Grupo de 
Trabajo de apoyo técnico, con el análisis de los resultados del Plan Director 2013-2016 y con 
la remisión, por parte de la Gerente del Servicio Público de Empleo, de un escrito a diversos 
centros directivos de la Junta de Castilla y León así como a representantes de los trabajadores 
y los empresarios, en el que, entre otros aspectos, se pide que nos indiquen con quién 
ponernos en contacto en dicho centro para recabar las propuestas que hagan frente a las 
necesidades de acreditación de competencias. 

El escrito anterior se remitió a aquellos centros directivos de la Junta de Castilla y León, 
que conocen la realidad de terminados sectores al tener una relación directa y por tanto 
estuvieran en condiciones de aportar información significativa en el proceso de búsqueda de 
evidencias que fundamentaran las directrices del Plan Director. En particular, por el volumen 
de personas que pudieran verse interesadas (Gerencia de Servicios Sociales, Gerencia 
Regional de Salud), o por la repercusión que en determinados colectivos tienen los 
requerimientos normativos (Dirección General de Medio Natural, Director General del 
Instituto de la Juventud). 

Por parte de los representantes de los trabajadores se remitió el citado escrito al 
Sindicato Comisiones Obreras y a la Unión General de Trabajadores. Por parte de los 
representantes de los empresarios se solicitó la colaboración a la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Castilla y León, y al Consejo Regional de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria de Castilla y León.  

En este proceso de recabar información, desde la remisión a mediados de enero del 
escrito citado, hasta finales del mes de febrero, se han mantenido contactos telefónicos y por 
correo electrónico en reiteradas ocasiones con todos ellos.  

A este proceso cabe añadir la petición expresa por parte de entidades interesadas en 
este procedimiento, ejemplo de ello es la petición del sindicato Confederación General de 
Trabajadores respecto de las personas que desempeñan su función en el teléfono de 
emergencias 112; así como la asociación de sumilleres para la realización de un procedimiento 
para su sector profesional.  

Por otro lado, en la página web del Servicio Público de Empleo de Castilla y León se ha 
abierto un registro, a través del cual las personas interesadas en el procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales pueden preinscribirse indicando la 
cualificación de su interés, con el fin de posibilitar una planificación de las futuras 
convocatorias y facilitar información relacionada con las mismas a los interesados. La 
preinscripción puede efectuarse en cualquier momento y se hace a título informativo. 
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 APORTACIONES AL PLAN DIRECTOR 2017-2020. 

 

¶ El número de plazas que formen parte de cada convocatoria tendrá en cuenta la 
capacidad de gestión de los centros implicados y la disponibilidad económica con la 
que se cuente en cada momento. 
 

¶ Preferentemente se utilizarán los centros e instalaciones tanto de la administración 
laboral como, especialmente, los Centros Integrados de Formación Profesional. No 
obstante, cuando sea necesario, los órganos responsables podrán determinar otras 
sedes para la realización de alguna fase, pudiendo utilizarse otros centros que 
impartan formación profesional, empresas. 

 

¶ Mención especial merece la colaboración con las universidades de Castilla y León cuya 
contribución puede referirse a aspectos tales como estudios, aportación de 
indicadores, formación de asesores y evaluadores, etc. 

 

 INFORMES PRECEPTIVOS. 

  

Una vez finalizada la elaboración del análisis de resultados del período 2013-2016, y 
estructurada la información recibida de las diversas fuentes consultadas, procede, tal y como 
se recoge en la Orden HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, por la que se desarrolla la gestión 
del PEAC profesionales adquiridas por la experiencia laboral en Castilla y León, así como la 
estructura organizativa responsable, en su artículo 11.3 recabar informe de los siguientes 
órganos colegiados: 

¶ El Consejo de la Formación Profesional de Castilla y León. 
 

¶ El Consejo General de Empleo de Castilla y León. 
 

¶ La Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco de Competitividad e Innovación 
Industrial de Castilla y León. 

 

  



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTRICES Y 

MEDIDAS 
  



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 15 

 

El Plan Director del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias 

profesionales de Castilla y León (PEAC) estará en todo momento alineado con los acuerdos 

referentes al diálogo social vigentes en la Comunidad de Castilla y León y en particular el Plan 

asume implícitamente todos los principios y objetivos de la II Estrategia Integrada de Empleo, 

Formación Profesional, prevención de Riesgos laborales e Igualdad y Conciliación en el 

Empleo. 

Este Plan Director recoge las líneas generales y directrices básicas a seguir en los 

próximos años en el desarrollo del PEAC en Castilla y León en el período 2017-2020. De tal 

forma que las actuaciones que se pongan en marcha en los próximos años en Castilla y León 

en los procesos de reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas 

por experiencia laboral o vías no formales de formación se llevarán a cabo de acuerdo con lo 

establecido en el presente Plan. 

Las directrices y actuaciones contenidas en este documento, tienen como finalidad: 

 

1. Mejorar la planificación de los procesos de formación y habilitación de personal 

asesor y evaluador. 

2. Desarrollar actuaciones para conocer los escenarios de los distintos sectores, 

subsectores y/o familias profesionales.  

3. Establecer estrategias y actuaciones de información y orientación en cada sector y 

familia profesional, así como las actuaciones para garantizar la formación de las 

personas que ejerzan de orientadores. 

4. Desarrollar acciones de difusión y acercamiento informativo y sensibilizador a los 

agentes sociales y empresas. 

5. Establecer criterios e indicadores para el seguimiento de las actuaciones llevadas a 

cabo en el PEAC. 

6. Realizar las convocatorias del PEAC que resulten pertinentes y oportunas. 
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1. PLANIFICACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN Y HABILITACIÓN DE 

PERSONAL ASESOR Y EVALUADOR 
 

Uno de los objetivos del Plan Director es mejorar determinados aspectos de la gestión 

de los procedimientos, de manera que las consejerías con competencias en materia de empleo 

y educación puedan responder de la ejecución de aquellas actuaciones que le son propias, 

incrementando su eficacia y eficiencia con un mejor uso de los recursos públicos existentes. 

De ahí que tanto la Consejería de Educación como la Consejería de Empleo deben disponer de 

suficiente autonomía para gestionar los procesos de formación y habilitación de asesores y 

evaluadores.  

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, prevé que las tareas de asesoramiento y/o 
evaluación se desempeñen por personas habilitadas por las administraciones competentes. 
Para obtener la habilitación en el ejercicio de dichas funciones, según establece el artículo 
25.1 del citado Real Decreto, se deben reunir una serie de requisitos de experiencia, dentro 
de determinados colectivos, y superar un curso de formación específica. Este curso de 
formación específica se planifica, gestiona y supervisa por las administraciones responsables 
del PEAC tal y como prevén los artículos 22.1.e) y 25.1.b) del mismo texto, que a su vez serán 
las competentes para habilitar a las personas evaluadoras y asesoras de dicho procedimiento.  
 

Por otra parte, se señala en la Orden HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, por la que 
se desarrolla la gestión del PEAC profesionales adquiridas por la experiencia laboral en Castilla 
y León, así como la estructura organizativa responsable (modificada por la ORDEN 
EYH/758/2017, de 29 de agosto) que, con carácter previo y siempre que sea necesario, las 
Consejerías con competencias en materia de empleo y formación profesional efectuarán la 
convocatoria del proceso de selección y formación de personal asesor y/o evaluador, a los 
efectos de obtención de la habilitación necesaria para ejercer como tal, según lo dispuesto en 
los artículos 22.3 y 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, citado. 

 

Directriz Nº 1. Impulsar el desarrollo de los procesos de formación y habilitación de asesores 
y evaluadores 

 

Consecuentemente, para el desempeño de las funciones de asesoramiento y 
evaluación inherentes a las convocatorias de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales que se determinen, en el periodo 2017-2020 se desarrollarán las siguientes 
medidas: 

 
 

PROCESOS DE SELECCIÓN, FORMACIÓN, Y HABILITACIÓN 
 
1.- Formación y habilitación del profesorado perteneciente a los Cuerpos de 

Catedráticos, Profesores de Enseñanza Secundaria, o Profesores Técnicos de Formación 
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Profesional con atribuciones en la familia profesional correspondiente, de los centros 
integrados de formación profesional.   

2.- Formación y habilitación de los profesores de formación profesional ocupacional de 
los centros de formación profesional ocupacional y de los profesores de los Centros de 
Referencia Nacional de Castilla y León. 

3.- Procesos específicos de formación y habilitación de formadores y expertos para 
facilitar la realización de convocatorias específicas que sean demandadas por sectores, 
empresas y/o colectivos determinados si se identificasen necesidades de acreditación que 
justificaran su pertinencia y oportunidad. 

La puesta en práctica de estos procesos se realizará mediante las oportunas 
convocatorias de selección y formación que las consejerías con competencias en materia de 
empleo y educación efectuarán de manera conjunta o de forma independiente, dentro de sus 
ámbitos de actuación respectivos, a los efectos de obtención de la habilitación necesaria para 
ejercer como tal personal asesor y/o evaluador. 

Podrán participar en estos procesos las personas que acrediten una experiencia 
relacionada con las unidades de competencia convocadas de al menos cuatro años en alguno 
de los colectivos citados anteriormente. 

Las actividades formativas para la formación específica y habilitación de profesorado 
asesor y evaluador en los procedimientos de reconocimiento de las competencias 
profesionales de la Comunidad de Castilla y León, deberán cumplir los parámetros y referentes 
de formación previstos en los anexos en los Anexos IV y V del Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio y podrán realizarse directamente o ser objeto de contratación. 
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2. ACTUACIONES PARA CONOCER LOS ESCENARIOS DE LOS DISTINTOS SECTORES, 

SUBSECTORES Y/O FAMILIAS PROFESIONALES  

 
DIMENSIÓN CUANTITATIVA O PESO EN LA PRODUCCIÓN, GRADO DE CUALIFICACIÓN DE 
LAS PERSONAS TRABAJADORAS E INTERÉS POR ACREDITAR SUS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES Y/O SEGUIR PLANES DE FORMACIÓN 

 
En la actualidad las unidades de competencia de cualificaciones profesionales que 

pueden ser objeto de acreditación están incluidas en las siguientes familias profesionales: 
 

FAMILIAS PROFESIONALES 

Actividades físicas y deportivas ¶ Administración y gestión  
¶ Agraria ¶ Artes gráficas 
¶ Artes y artesanías ¶ Comercio y marketing 
¶ Edificación y obra civil ¶ Electricidad y electrónica 
¶ Energía y agua  
¶  

¶ Fabricación mecánica  
¶ Hostelería y turismo ¶ Imagen personal 
¶ Imagen y sonido ¶ Industrias alimentarias 
¶ Industrias extractivas ¶ Informática y comunicaciones 
¶ Instalación y mantenimiento ¶ Madera, mueble y corcho 
¶ Marítimo pesquera ¶ Química 
¶ Sanidad ¶ Seguridad y medio ambiente 
¶ Servicios socioculturales y a la comunidad ¶ Textil, confección y piel 
¶ Transporte y mantenimiento de vehículos ¶ Vidrio y cerámica 

 
 En relación con estas familias profesionales, la ciudadanía demanda procesos de 
acreditación de competencias profesionales para determinadas familias, en base a sus 
percepciones de necesidades y a la expresión de las mismas. En ocasiones, las personas 
perciben la necesidad de tener acreditada una cualificación profesional y la expresan 
generando una demanda. Esto suele ocurrir cuando la necesidad viene determinada por los 
requisitos de una normativa o regulación del ejercicio profesional. En otras, perciben la 
necesidad pero no la expresan o, simplemente, no la perciben, a pesar de existir necesidad de 
personas con cualificaciones acreditadas en el mercado laboral, siendo necesario realizar 
estudios de la situación del sistema productivo de Castilla y León que proporcionen 
información, datos y evidencias. 

 En consecuencia, las actuaciones que deben llevarse a cabo para conocer los 
escenarios asociados a los distintos sectores, subsectores y/o familias profesionales, deben 
situarse en dos niveles de análisis: 

¶ A nivel Institucional. 

¶ A nivel individual. 

https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/actividades_fisicas_deportivas.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/administracion_gestion.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/agraria.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/artes_graficas.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/artes_artesanias.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/comercio_marketing.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/edificacion_obra_civil.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/electricidad_electronica.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/energia_agua.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/fabricacion_mecanica.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/hosteleria_turismo.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/imagen_personal.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/imagen_sonido.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/industrias_alimentarias.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/industrias_extractivas.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/informatica_comunicaciones.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/instalacion_mantenimiento.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/madera_mueble_corcho.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/maritimo_pesquera.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/quimica.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/sanidad.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/seguridad_medioambiente.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/servicios_socioculturales.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/textil_confeccion_piel.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/transporte_mantenimiento_vehiculos.html
https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/vidrio_ceramica.html
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A nivel institucional se analizarán las necesidades de cualificaciones de tipo normativo 
o necesidades del sistema, establecidas a través de normas específicas. Se trata de hacer un 
seguimiento de la normativa publicada y de los requisitos que en términos de cualificaciones 
acreditadas se establecen para el ejercicio de las diferentes profesiones. Asimismo, se 
analizarán las necesidades de tipo comparativo; es decir, aquellas que son el resultado de 
comparar dos situaciones o grupos diferentes. Por ejemplo, el personal cualificado en Castilla 
y León, respecto de la media en España para una cualificación concreta, o la situación 
comparada de un determinado sector en términos de capital humano en Castilla y León con 
respecto a otro territorio, comunidad o nación.  

A nivel individual, se situarán las actuaciones emprendidas para determinar las 
necesidades que la ciudadanía perciba y exprese.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las prioridades que se establecen en un Plan de acción para atender determinado tipo 
de necesidades (individuales vs. sociales; expresadas vs. exigidas por normativa) determinan 
claramente el tipo de objetivos que ha de perseguir el Plan de actuación.  No obstante, aunque 
el plan dará prioridad a la atención de las necesidades de tipo individual, expresadas por la 
ciudadanía, no puede olvidar aquellas otras que en el presente o en el futuro inmediato va a 
requerir el sistema social. En este sentido, resulta necesario potenciar la percepción de la 
necesidad, a nivel individual, desde el ámbito institucional, poniendo en marcha las acciones 
de información y difusión que sean oportunas. 

En consecuencia, el Plan Director aborda las necesidades de acreditación de 

competencias profesionales que demandan los ciudadanos y aquellas otras que, sin que se 

produzca demanda expresa, puedan contribuir a disponer de personal cualificado en los 

sectores productivos con mayor tasa de actividad en Castilla y León. 

Las prioridades de actuación vendrán determinadas por: 

1. El interés público expresado por la ciudadanía para la mejora de la cualificación 

profesional y por tanto en la evaluación y acreditación de sus competencias 

Realidad 

personal 

Realidad 

social 

Necesidad 

expresada 

Necesidad 

normativa 

Necesidad 

percibida 

Necesidad 

Comparada 

Evolución de la realidad 

socioeconómica 

Evolución de la realidad 

individual Contexto Socioeconómico 

Nivel individual Nivel institucional 
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profesionales para facilitar su progreso personal y profesional (necesidades 

individuales percibidas y expresadas). 

2. Los requerimientos normativos de cualificaciones que deben reunir determinadas 

categorías profesionales para realizar actividades económicas, profesionales o 

prestación de servicios (necesidades sociales de tipo normativo). 

3. Las necesidades de cualificación emergentes en los sectores productivos y de 

prestación de servicios en Castilla y León (necesidades sociales de tipo comparado). 

A continuación se analizan las prioridades anteriormente descritas con el fin de establecer 
las directrices que deben seguir las actuaciones que se lleven a cabo en los próximos cuatro 
años. 

 

2.1. INTERÉS PÚBLICO MANIFESTADO POR POTENCIALES DEMANDANTES DEL PEAC. 

 

La detección de este interés requiere la existencia de fuentes de información que permitan 
registrar con elevado grado de fiabilidad la demanda de necesidades de acreditación. En este 
sentido, será necesario disponer de una herramienta de preinscripciones de sencillo manejo 
y acceso para que los ciudadanos puedan hacer llegar a las administraciones responsables de 
los procedimientos (administración laboral y educativa) sus intereses y demandas de 
cualificación a evaluar y acreditar.  

 

Directriz nº 2. Promover la detección sistematizada de necesidades individuales de 
reconocimiento y acreditación de competencias. 

Se impulsará la puesta en marcha de un instrumento on line para recoger las necesidades 
expresadas de acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral o vías no formales de formación. 

 

Hasta ahora, sólo existe un registro de preinscripciones, disponible en la página web del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que requiere actualización y mejora. No 
obstante, este registro ha permitido obtener información sobre el interés mostrado por la 
ciudadanía en relación con cualificaciones concretas. 
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En el registro de preinscripciones actual los datos registrados son los siguientes: 

Nº Solicitudes por Familia (24/10/2016) ACTUALIZAR Porcentaje 

SSC 2.855 Servicios Socioculturales y a la Comunidad 56,68 

SAN 405 Sanidad 8,04 

ADG 402 Administración y Gestión 7,98 

SEA 328 Seguridad y Medio Ambiente 6,51 

HOT 167 Hostelería y Turismo 3,32 

EOC 136 Edificación y Obra Civil 2,70 

ELE 94 Electricidad y Electrónica 1,87 

COM 86 Comercio y Marketing 1,71 

AGA 69 Agraria 1,37 

IFC 69 Informática y Comunicaciones 1,37 

AFD 57 Actividades Físicas y Deportivas 1,13 

ARG 55 Artes Gráficas 1,09 

FME 53 Fabricación Mecánica 1,05 

TMV 50 Transporte y Mantenimiento de Vehículos 0,99 

IMA 46 Instalación y Mantenimiento 0,91 

INA 43 Industrias Alimentarias 0,85 

MAM 31 Madera, Mueble y Corcho 0,62 

IMS 27 Imagen y Sonido 0,54 

IMP 22 Imagen Personal 0,44 

QUI 12 Química 0,24 

ART 10 Artes y Artesanías 0,20 

ENA 9 Energía y Agua 0,18 

TCP 9 Textil, Confección y Piel 0,18 

IEX 2 Industrias Extractivas 0,04 

MAP 0 Marítimo-Pesquera 0,00 

VIC 0 Vidrio y Cerámica 0,00 

Total 5.037   100,00 

 

Con esta información podemos comprobar que más de la mitad (56,68%) del total de 
preinscripciones se corresponde con la familia de Servicios socioculturales y a la comunidad. 
También se ve que las siguientes tres familias Sanidad, Administración y Gestión, y Seguridad 
y medio ambiente, contienen el 22,53% de preinscritos, con un total de 1.135 
preinscripciones. 
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Directriz Nº 3. Impulsar un procedimiento de solicitud abierto y permanente. 

Se pondrá en marcha un procedimiento abierto y permanente de información y registro de 
necesidades de acreditación de competencias profesionales expresadas individualmente, a 
través de la red de centros integrados de formación profesional sostenidos con fondos 
públicos.   

Sin embargo, la información disponible no es suficiente para conocer las necesidades 
individuales de la ciudadanía. Por ello, y con el fin de detectar las necesidades individuales de 
acreditación de competencias profesionales, se pondrán en marcha procesos de información 
y orientación al menos en los Centros Integrados de Formación Profesional y se abrirán 
procesos de registro de solicitudes de acreditación de competencias en cada uno de ellos, 
vinculados a las familias profesionales en ellos implantadas, y con carácter permanente. 

2.2. NECESIDADES DERIVADAS DE REQUERIMIENTOS NORMATIVOS 

 

Directriz Nº 4. Realizar el seguimiento de la normativa reguladora del ejercicio profesional 

La planificación de las convocatorias se adaptará a las circunstancias sobrevenidas de 
nuevas exigencias y requerimientos de acreditación derivadas de la aprobación de 
normativa sectorial o de necesidades de cualificación en sectores emergentes. 

Hasta el momento, desde la perspectiva de exigencia regulatoria para la realización o 
ejercicio de una actividad profesional, económica o de prestación de servicios se pueden 
destacar los siguientes supuestos: 

NECESIDADES DE ACREDITACIÓN 

Actividad profesional Normativa reguladora 
Atención sociosanitaria a 
personas dependientes en 
instituciones sociales 

Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, sobre acreditación de centros y servicios del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia. 

Atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio 

Transporte sanitario 
Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las 
características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal 
de los vehículos de transporte sanitario por carretera. 

Mantenimiento de ascensores 

Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de 
noviembre. 

Aplicación de tratamientos con 
biocidas 

Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa 
reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 

Acuerdo para la obtención de 
Certificado de Profesionalidad 

Normativa reguladora del acuerdo 

Monitores de tiempo libre, 
acreditados por el Instituto de 
la Juventud de Castilla y León 

Disposición Transitoria Segunda, de la Orden EYE/867/2013, de 22 de octubre, 
por la que se crea el Registro de Certificados de Profesionalidad y 
Acreditaciones Parciales Acumulables expedidas en Castilla y León y se 
establece el procedimiento de expedición e inscripción. Regula el 
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procedimiento para la expedición de los certificados de profesionalidad, 
correspondientes a la formación impartida por las escuelas de tiempo libre 
acreditadas por el Instituto de la Juventud de Castilla y León de la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

 
 

2.3. NECESIDADES DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN CASTILLA 

Y LEÓN. 

 

Directriz Nº 5. Determinar las necesidades de reconocimiento y acreditación de 
competencias derivadas de la situación socioeconómica 

Se analizará la situación del tejido productivo de Castilla y León con el fin de determinar las 
necesidades de tipo socioeconómico de acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de formación. 

 
Para determinar las necesidades de reconocimiento y acreditación de competencias 

derivadas de la situación socioeconómica, se tomará como referente el patrón de 
especialización productiva de la Comunidad y su evolución en el tiempo, las actividades 
económicas que aportan mayor valor añadido y las tendencias del empleo, con el fin de prever 
las necesidades de especialización formativa y, en consecuencia, las necesidades de reconocer 
y acreditar competencias profesionales adquiridas previamente en el contexto laboral como 
punto de partida para la mejora de las cualificaciones profesionales que pueda requerir el 
tejido productivo.   

 

2.3.1. ESPECIALIZACIÓN PRODUCTIVA DE CYL 

 

Al tratar de determinar las necesidades de personal con cualificaciones profesionales 

acreditadas en el tejido productivo de Castilla y León, en primer lugar debe prestarse atención 

al peso relativo que supone cada sector en el conjunto de la economía (cosa que no requiere 

conocer los datos de otras economías) o se puede prestar atención al grado de especialización 

que tiene la economía en cada uno de los sectores (cosa que solo se puede determinar 

comparándose con otros). Este último enfoque nos sitúa en la perspectiva del análisis 

comparado y con ella podemos contemplar las necesidades que surgen al comparar dos 

situaciones. 

 

Si el peso relativo que un sector tiene en la economía es mayor que el peso relativo 

que ese sector tiene en el ámbito territorial que se toma como referencia, se dice que esa 

economía está especializada en ese sector. Y, por el contrario, si el peso relativo que un sector 

tiene en una economía es menor que el que tiene en el ámbito de referencia, se dice que esa 

economía está subespecializada en ese sector. Generalmente, el índice de especialización de 

un sector de una economía determinada suele calcularse dividiendo el peso relativo de ese 

sector en esa economía por el peso relativo de ese sector en el ámbito territorial tomado como 

referencia. Si ese cociente es superior a 1 (o, expresado en porcentajes, si es superior a 100), 



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 24 

se dice que hay especialización en ese sector; y si, por el contrario, ese cociente es inferior a 

1 (o, expresado en porcentajes, inferior a 100), se dice que hay subespecialización en ese 

sector.  
 

Los economistas suelen considerar que si el índice de especialización de un sector en 
una economía es positivo (es decir, si es superior a 100, expresado en porcentaje) es señal de 
que hay ventajas comparativas en esa actividad. En ese sentido, a la hora de impulsar un sector 
productivo o un tipo de actividad económica, se debería apostar por actividades en las que se 
tengan ventajas comparativas o en las que, aunque actualmente no se tengan, hay razones 
que permiten pensar que en el futuro se puedan tener. Ni que decir tiene que, desde el punto 
de vista de elección de prioridades, lo ideal no solo es que se tenga una elevada especialización 
en una actividad sino también que esa actividad tenga un peso relativo importante en la 
estructura productiva. Si no, se puede tener una gran ventaja, pero el impacto de ello en la 
economía será pequeño. 

 

2.3.2. DIMENSIÓN CUANTITATIVA O PESO EN LA PRODUCCIÓN 

 

Las mayores ventajas competitivas de CyL parecen darse en las actividades ligadas a 
Automoción, Agroalimentación y, en menor medida, en Caucho y plásticos y Farmacia. 
Exceptuando Automoción, en los otros tres casos las ventajas en el ámbito productivo y 
comercial se ven reforzadas por la especialización tecnológica que presenta CyL. Pero en 
Automoción, la ventaja competitiva es muy dependiente de la tecnología desarrollada fuera 
de la comunidad, dependencia que se está tratando de mitigar, sin descuidar los aspectos de 
cualificación específica y coste de fuerza de trabajo en los que hasta ahora ha descansado en 
gran medida su ventaja. 

Si bien la Agroalimentación es una actividad bastante extendida a lo largo de toda CyL, 
las otras tres actividades citadas (Automoción, Caucho y plásticos y Farmacia) se encuentran 
mucho más concentradas en determinadas provincias. Por eso, para evitar que las apuestas 
estratégicas de la comunidad ignoren a una gran parte de su territorio o solo contemplen para 
él un cierto monocultivo en torno a la agricultura, convendría añadir a la lista de actividades 
estratégicas otra dos: el Turismo (sobre todo el rural o el ligado a la cultura y lengua española) 
y las TIC (pero más que generalistas, específicas ligadas a aplicaciones determinadas: TICs para 
la Industria 4.0, TICs para la agricultura, TICs para el turismo…). Estas actividades van a requerir 
un importante nivel de competencias profesionales, algunas de las cuales pueden ser objeto 
de acreditación, habiendo sido adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación.  

La siguiente tabla recoge el peso relativo (medido por el porcentaje que supone el valor 
añadido bruto –VAB en lo sucesivo– de un sector en el conjunto de la economía) y el índice de 
especialización (obtenido dividiendo el peso relativo de ese sector en esa economía por el 
peso relativo de ese sector en la UE, y multiplicado por 100 para expresarlo en porcentajes). 

Si bien las dos actividades con mayor peso relativo son, tanto en CyL como en los otros 
territorios, Administración pública, educación y salud (23% del VAB total de la región) y 
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Comercio, transporte y hostelería (20%), los índices más extremos de especialización, tanto 
positiva como negativa, se dan en actividades más abiertas a la competencia exterior. En 
particular, CyL se encuentra muy especializada en Agricultura, bastante especializada en 
Extractivas y energía, ligeramente especializada en Manufactura y en Turismo, y fuertemente 
subespecializada en Servicios a empresas intensivos en conocimiento. Además se observa que 
en la crisis, además de la Construcción, han perdido peso las actividades más dependientes de 
los mercados exteriores, siendo esa caída más señalada en Agricultura y ganadería (que 
evoluciona mucho peor en CyL que en la UE y España), y bastante menor en Manufactura (que 
en CyL aguanta mejor que en la UE y, sobre todo, que en España).   

En el turismo, CyL presenta una cierta especialización y ventajas, especialmente en los 
segmentos señalados. Y la apuesta por las TIC no es tanto para desarrollar una fortaleza única, 
sino para mitigar una debilidad actual que CyL no se puede permitir, ya que condiciona en 
gran manera la competitividad y éxito de las otras apuestas prioritarias por su carácter 
transversal. Adicionalmente, Turismo y TICs son actividades susceptibles de extenderse por el 
territorio: la primera ya está extendida, y la segunda podría estarlo si se concentra en las 
aplicaciones por las que se ha apostado en cada territorio. En tal sentido, contribuirían, 
además de a la competitividad económica, a su cohesión territorial. 

VAB, por ramas de actividad, en Castilla y León, España y la UE28 

Nombre de la rama productiva CyL España UE28

Agricultura 4,5 2,5 1,6

Extractivas y energía 5,5 3,8 3,6

Manufactura 16,5 13,2 15,5

Construcción 5,9 5,4 5,4

Comercio, transporte y hostelería 20,3 24,1 18,9

Información y comunicaciones 2,0 4,3 4,9

Finanzas y seguros 3,9 4,1 5,5

Actividades inmobiliarias 10,0 12,0 11,1

Servicios a empresas 4,9 7,4 10,6

AAPP, Educación y Salud 22,8 18,8 19,3

Arte, entretenimiento y otros 3,8 4,3 3,6

Total 100,0 100,0 100,0

Agricultura 283 159 100

Extractivas y energía 153 106 100

Manufactura 106 85 100

Construcción 109 101 100

Comercio, transporte y hostelería 107 128 100

Información y comunicaciones 41 87 100

Finanzas y seguros 72 76 100

Actividades inmobiliarias 90 108 100

Servicios a empresas 46 69 100

AAPP, Educación y Salud 118 97 100

Arte, entretenimiento y otros 105 120 100

Total 100 100 100

Agricultura -0,9 0,0 -0,1

Extractivas y energía 0,3 0,3 -0,1

Manufactura -0,4 -1,3 -0,6

Construcción -4,8 -5,6 -1,0

Comercio, transporte y hostelería 1,9 2,2 -0,3

Información y comunicaciones -0,2 0,0 -0,1

Finanzas y seguros -1,0 -1,2 0,3

Actividades inmobiliarias 2,4 3,1 0,5

Servicios a empresas -0,1 0,1 0,3

AAPP, Educación y Salud 2,5 1,9 1,0

Arte, entretenimiento y otros 0,5 0,5 0,2

Total 0,0 0,0 0,0

Distribución 

porcentual del 

VAB en 2014

Indice de 

especialización 

del VAB 

respecto a la 

UE28 en 2014

Variación de la 

distribución del 

VAB entre 2008-

2014 (puntos 

porcentuales)

 

 



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 26 

2.3.3. TENDENCIAS DE EMPLEO Y NECESIDAD DE COMPETENCIAS  

 

No se dispone de previsiones de evolución del empleo y de las cualificaciones para los 
próximos años en CyL. Las disponibles están referidas a España, y en ellas nos basaremos, 
prestando particular atención a las que corresponden a las actividades que, de acuerdo con 
los análisis efectuados en el apartado sobre la especialización productiva, comercial y 
tecnológica, podrían considerarse de interés prioritario. A saber: 

• Agroalimentación (CNAE 01 y 10-11) 
• Automoción (CNAE 29) 
• Farmacia (CNAE 21) 
• Caucho y plásticos (CNAE 22) 
• Turismo (CNAE 55-56 
• TIC (CNAE 60-61) 
 
Las más sólidas y fundamentadas previsiones sobre la evolución del empleo y de las 

cualificaciones en España son las elaboradas por CEDEFOP, Centro Europeo para el Desarrollo 
de la Formación Profesional Continua. Dicha organización elabora informes específicos para 
cada país (el último elaborado para España en 2015 se titula “Spain Skill Supply and Demand 
Up to 2025”; e igualmente mantiene actualizada una base de datos.  Las previsiones del 
Cedefop indican que, a pesar de la elevada tasa de desempleo actual, se detectan señales de 
escasez de competencias, sobre todo en profesiones que requieren trabajadores con 
cualificaciones muy específicas, como los profesionales de nivel medio de la salud. No 
obstante, también se prevé que las profesiones relacionadas con las ventas, los servicios y 
determinadas ocupaciones elementales acusarán una carencia de competencias. 

 
A fin de conocer con mayor detalle los futuros desequilibrios en materia de 

competencias, el Cedefop ha creado un indicador de las posibles dificultades que se plantean 
durante los procesos de contratación en las diferentes profesiones, analizando las 
probabilidades de cubrir un puesto de trabajo contratando a un trabajador con el nivel de 
cualificación adecuado. En cuanto a las profesiones para las que se prevé una elevada 
demanda parece que, en un futuro próximo, no resultará difícil encontrar trabajadores para 
cubrir los puestos de trabajo que requieren un elevado nivel de cualificación. Por el contrario, 
los trabajadores no cualificados de ventas y servicios podrán enfrentarse a graves dificultades 
si no tienen cualificaciones profesionales acreditadas. Todo esto depende asimismo del ritmo 
con que se produzca la recuperación económica y de otros factores, como la calidad de las 
condiciones laborales (que pueden ser desfavorables y, por tanto, restar atractivo a dichas 
profesiones) y el aumento de la demanda de sustitución. 

 
En los próximos años se prevé un crecimiento del empleo en España, pero que en 

cualquier caso se mantendrá en niveles inferiores al máximo pico de empleo, alcanzado en 
2008; al contrario que en el conjunto de la UE, donde se espera recuperar los niveles de 
empleo pre-crisis para el año 2020. 
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Esa evolución del empleo será muy diferente según la cualificación de las personas. Tal 
como se puede apreciar en la Tabla, habrá una notable reducción en los empleos de baja 
cualificación (niveles educativos 1-2, de la CINE 97, que en lo concerniente a FP correspondería 
al nivel de FP básica), el empleo crecerá notablemente en los de media cualificación (niveles 
educativos 3-4, de la CINE 97, que en lo concerniente a FP correspondería a la de grado medio 
y en lo relativo al CNCP al nivel 2), y el empleo crecerá, pero menos, en los de cualificación 
alta (niveles 5-6 de la CINE 97, en la que estaría comprendida la FP de grado superior; Nivel 3 
del CNCP). 

 

Empleo en España por nivel de cualificación (miles de personas y variación porcentual) 

Oportunidades de 

empleo (miles)

2016 2020 2025 2016-20 2020-25 2015-25

Baja cualificación 5.925 5.713 5.397 -3,6 -5,5 774

Media cualificación 4.543 4.853 5.265 6,8 8,5 2.586

Alta cualificación 6.966 7.140 7.232 2,5 1,3 3.814

Total 17.433 17.706 17.894 1,6 1,1 7.174

Empleo absoluto (miles) Variación porcentual

 

De todos modos, ha de tenerse en cuenta que la demanda de trabajadores depende 
de los empleos nuevos que se creen, pero también del proceso de relevo o sustitución de los 
trabajadores existentes. En este sentido, Cedefop estima, asimismo, las oportunidades de 
empleo existentes por cada tipo de cualificación que son el resultado del juego conjunto del 
crecimiento de empleo previsto en esa cualificación y del grado de sustitución del personal 
existente por relevo generacional. 

A pesar de que haya una reducción de empleos de baja cualificación, la necesidad de 
sustituir a trabajadores de tal perfil creará oportunidades de empleo que compensan esa 
pérdida, de modo que al final, si bien en mucha menor medida que para cualificaciones 
superiores, Cedefop también prevé que habrá oportunidades de empleo positivas para los 
trabajadores de baja cualificación (Nivel 1 del CNCP).  

Igualmente, Cedefop prevé una muy diferente evolución de empleo de unos sectores 
económicos a otros. La mayor parte del crecimiento del empleo se concentrará en los sectores 
de Distribución y transporte y en Servicios a empresas y otros servicios. Tras la fuerte 
reducción de empleo sufrida en la crisis, Cedefop prevé que la Construcción recuperará parte 
del empleo perdido en lo que queda de década, pero que luego retomará la tendencia a la 
pérdida de empleo. Las manufacturas, sector que tras la Construcción ha sido uno de los que 
más empleo ha perdido en la crisis, continuará perdiendo empleo según Cedefop, entre otras 
cosas por las mejoras de productividad que permitirá la introducción de la Industria 4.0, por 
la continuación del proceso de externalización de actividades (que hace que empleos que 
antes se contabilizaban como manufactureros ahora se contabilicen como de servicios) y por 
la creciente competencia de las producciones de los países emergentes. Y, por último, el sector 
Agrario y el de “utilities” (término inglés de difícil traducción que se refiere a servicios básicos 
provistos por compañías tales como energía eléctrica, agua y comunicaciones) es el que mayor 
contracción de empleo se espera que experimente. Conviene subrayar, a este respecto, que 
la mayoría de las actividades que cabría considerar de interés estratégico para CyL estarían 
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precisamente, enmarcadas en estos dos grupos de sectores en los que, según Cedefop, se 

espera una mayor pérdida de empleo. 
 

Empleo en España, por principales sectores 
 

Oportunidades de 

empleo (miles)
2016 2020 2025 2016-20 2020-25 2015-25

Agrario y utilities 951 882 815 -7,3 -7,6 309

Manufacturas 1.871 1.804 1.739 -3,6 -3,6 554

Construcción 1.004 1.017 1.008 1,3 -0,9 384

Distribución y transporte 5.261 5.546 5.738 5,4 3,5 2.394

Servicios a empresas y otros servicios 4.710 4.924 5.232 4,5 6,3 2.366

Servicios no mercantiles 3.636 3.533 3.363 -2,8 -4,8 1.159

Total de sectores 17.433 17.706 17.894 1,6 1,1 7.166

Variación porcentualEmpleo absoluto (miles)

 
 

De todos modos, al igual que pasaba con los empleos por nivel de cualificación, ha de 
tenerse en cuenta que, aunque el número de empleos en un sector se reduzca, el proceso de 
relevo o sustitución de personas que están trabajando en ese sector puede generar una 
demanda de trabajadores por el mismo que compense la reducción de empleo que en ese 
sector pueda haber. 

La columna de la derecha de la Tabla anterior, que recoge las previsiones de 
oportunidades de empleo para 2025, con relación a las existentes en 2015, muestra que 
incluso en los sectores que pierden empleo en términos absolutos, las necesidades de 
reemplazo de parte de las plantillas existentes generarán oportunidades de empleo, y 
necesidades de cualificación, que compensarán las correspondientes a aquellas reducciones. 

Las tasas de inserción laboral de los desempleados formados se situaban en 2015 en 
el 40% en CyL, que cabe considerar algo bajas a la vista de la recuperación que presenta el 
empleo y la reducción de las tasas de paro. La formación para desempleados se encuentra 
muy concentrada en 4 familias profesionales: Administración y gestión, Sanidad, Servicios 
socioculturales y a la comunidad y Transporte y mantenimiento de vehículos, siendo las tasas 
de inserción de las dos primeras inferiores al promedio. 

Otra fuente de información, la Encuesta Anual Laboral, indica que si bien tres cuartas 
partes de las empresas de CyL proporcionan formación a sus trabajadores, ese porcentaje 
queda 2,4 puntos porcentuales por debajo del promedio español. Además, de esa fuente se 
desprende que las empresas de CyL detectan menos necesidades de formación en sus 
trabajadores, lo que no parece deberse a la elevada cualificación que tales trabajadores 
presentan, sino más bien a una visión reduccionista de la competitividad y escasa capacidad 
innovadora de la empresa de CyL. En favor de tal interpretación cabría hacer referencia a que 
los niveles educativos de los trabajadores de CyL son algo inferiores a los del conjunto del 
estado y a que el porcentaje de empresas innovadoras es en CyL inferior al del conjunto de 
España (que a su vez, es muy inferior al de la media de la UE). 

Refirámonos, por último a algunos de los resultados que se desprenden de la encuesta 
on-line efectuada por Orkestra para la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León 
(2017) realizada a un centenar empresas de CyL, si bien el 70% de las empresas declaran tener 
un plan de formación, solo el 30% lo tienen basado en un diagnóstico previo. En general, el 
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tamaño empresarial aparece positivamente correlacionado con la existencia de un plan de 
formación y que este se encuentre basado en un diagnóstico de necesidades. E igualmente, la 
participación sindical aparece positivamente correlacionada con la existencia de planes de 
formación y, especialmente, con estar basados en diagnósticos de necesidades previas. 

La mayoría de las empresas que desarrollan acciones en este campo recurren a 
acciones formativas internas no ligadas a certificados o títulos o a formación externa no 
provista por centros de FP. Solo un bajo porcentaje de la formación interna de las empresas 
aparece ligada a la obtención de certificados y títulos, y corresponde generalmente a las 
empresas grandes. Y solo el 18% de las empresas que contestan la encuesta manifiesta haber 
recurrido a los centros de FP para acciones de formación en el último ejercicio.  

En general, el mayor o menor recurso a acciones de formación aparece correlacionado 
con el tamaño empresarial. Las pequeñas empresas recurren sobre todo a formación interna 
no vinculada a títulos y a formación externa provista por agentes que no son centros de FP. 
En efecto, el recurso de las micro-empresas, y también de las pequeñas, a los centros de FP 
para procesos de formación es escaso y menor aún la demanda de procesos de acreditación 
de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación de sus trabajadores. 

En cuanto a la formación que proporcionan las empresas a sus empleados (formación 
bonificada), la mayor parte de quienes la realizan pertenecen al sector servicios, seguidos por 
la industria, la construcción y la agricultura. En general, los sectores más atomizados y de 
menor tamaño empresarial, como la agricultura y el comercio, están relativamente 
infrarrepresentados, mientras que los sectores de tamaño medio empresarial mayor, como 
son Otros servicios (categoría que aglutina actividades de sanidad, educación, intermediación 
financiera y transporte y comunicaciones) e Industria, están sobrerrepresentados.  

Pero yendo más allá de esos rasgos generales y centrándonos en qué tiene de singular 
CyL, de la tabla se desprende que los sectores de servicios de esta comunidad concentran un 
porcentaje de participantes inferior al del conjunto de España; mientras que en los otros 
sectores de carácter primario o secundario, sucede lo contrario. 
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Distribución porcentual de los participantes que terminan la formación bonificada de 
demanda según tamaño de empresa, sector de actividad, nivel educativo y modalidad de 

formación (año 2015). 

España CyL

Micro empresas 13,3 17,9

Pequeñas empresas 16,4 17,8

Medianas empresas 19,6 18,1

Grandes empresas 50,7 46,2

Agricultura 1,4 1,7

Industria 18,6 27,7

Construcción 5,3 7,0

Comercio 16,2 13,4

Hostelería 8,3 5,9

Otros servicios 50,2 44,3

Estudios primarios 31,8 35,1

Estudios secundarios 36,0 37,5

Estudios terciarios 30,3 25,9

Otras titulaciones 1,8 1,5

Presencial 61,1 53,8

A distancia 13,9 18,6

Mixta 11,7 12,9

Teleformación 13,3 14,7

Total 100,0 100,0  

Cabe destacar el % que alcanza la formación bonificada en el sector Industria. 

 

El análisis de inserción de los desempleados que han realizado actividades formativas 
también puede servir para intentar vislumbrar la necesidad de personal cualificado en el tejido 
productivo de CyL. Como puede apreciarse en la siguiente tabla, la formación en algunas 
familias proporciona un grado elevado de inserción laboral y, en general, la mayor parte de 
los desempleados realizan actividades formativas próximas al sector o actividad en el que ya 
tienen alguna experiencia.  

Los desempleados que adquirieren competencias profesionales acreditadas en 
familias profesionales como Actividades Físicas y Deportivas (49,2%), Seguridad y 
medioambiente (46%), Transporte y mantenimiento de vehículos (43,7%), Hostelería y 
turismo (43,6%) o  Fabricación mecánica (43,6%) alcanzan niveles de inserción superiores a la 
media (38,8%) en el periodo 2010-15.  

Estos datos nos permiten orientar la oferta de procesos de acreditación de 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral hacia aquellos sectores y 
actividades que mejor comportamiento están mostrando en términos de absorción de 
trabajadores cuando estos acreditan formación en el campo en el que tienen una dilatada 
experiencia profesional. 
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Inserción de desempleados que han terminado acciones de FPE, por familias profesionales 

Nº total % s/total

ADG  Administración y gestión 13.900 20,2 1898 1426 2948 2340 2340 2948 37,3 35,5 28,1 37,8 42,2 42,0 38,0

AFD  Actividades físicas y deportiva 117 0,2 87 0 15 0 0 15 49,2 54,0 46,7 47,0

AGA  Agraria 867 1,3 128 147 199 97 97 199 37,0 45,3 26,5 33,2 42,3 42,0 33,0

ARG  Artes gráficas 3.761 5,5 377 500 876 566 566 876 36,3 32,4 25,0 39,8 40,5 40,0 40,0

COM  Comercio y marketing 2.862 4,1 637 467 641 238 238 641 41,2 45,1 24,2 47,6 41,2 41,0 48,0

ELE  Electricidad  y electronica 2.706 3,9 290 300 542 516 516 542 41,4 35,2 29,3 44,8 47,3 47,0 45,0

ENA  Energía y agua 1.653 2,4 315 176 335 246 246 335 41,1 43,8 29,0 43,0 43,9 44,0 43,0

EOC  Edificación y obra civil 3.106 4,5 383 387 649 519 519 649 36,6 38,1 27,7 36,1 41,0 41,0 36,0

FCO  Formación complementaria 485 0,7 12 41 216 0 216 51,1 58,3 53,7 46,3 46,0

FME  Fabricación mecánica 4.742 6,9 776 580 938 755 755 938 43,6 40,0 26,0 46,0 51,5 52,0 46,0

HOT  Hostelería y turismo 3.832 5,6 863 377 619 677 677 619 43,6 47,4 38,7 47,8 39,7 40,0 48,0

IEX  Industrias extractivas 371 0,5 66 23 27 114 114 27 27,9 27,3 30,4 18,5 36,0 36,0 19,0

IFC  Informática y Comunicaciones 5.344 7,7 615 467 995 1136 1136 995 27,4 32,2 24,0 24,7 29,4 29,0 25,0

IMA  Instalación y Mantenimiento 1.026 1,5 309 149 144 140 140 144 43,4 46,0 36,9 41,0 47,9 48,0 41,0

IMP  Imagen Personal 503 0,7 199 42 36 95 95 36 42,9 40,2 33,3 52,8 39,0 39,0 53,0

IMS  Imagen y Sonido 153 0,2 15 14 21 41 41 21 30,7 26,7 50,0 9,5 43,9 44,0 10,0

INA  Industrias alimentarias 2.206 3,2 305 277 504 308 308 504 38,0 38,7 24,9 40,9 41,2 41,0 41,0

MAM  Madera, mueble y corcho 619 0,9 72 99 123 101 101 123 33,0 33,3 21,2 35,0 36,6 37,0 35,0

QUI  Química 94 0,1 28 22 12 10 10 12 26,4 46,4 18,2 16,7 30,0 30,0 17,0

SAN  Sanidad 5.662 8,2 1151 387 1120 942 942 1120 35,2 36,1 29,5 34,7 38,0 38,0 35,0

SEA  Seguridad y Medio ambiente 918 1,3 376 40 125 126 126 125 46,0 41,0 37,5 41,6 57,1 57,0 42,0

SSC  Servicios socioculturales y a la comunidad7.533 10,9 1510 959 1402 1130 1130 1402 42,3 40,7 34,4 44,4 45,4 45,0 44,0

TCP  Textil, Confección y Piel 10 0,0 10 0 0 0 0 0 30,0 30,0

TMV  Transporte y Mantenimiento de vehículos6.397 9,3 1197 626 1214 1073 1073 1214 43,7 43,7 28,0 44,3 51,2 51,0 44,0

Tot Total 68.977 100,0 11619 7526 13721 11195 11195 13721 38,8 39,6 28,8 39,9 42,4 42,0 40,0

2010

Nº Alumnos Formación para desempleados % Inserción bruta

2010-15 Promedio 

2010-15
2015 2014 2013 2012 2011 2010 2015 2014 2013 2012 2011

 

Cabe destacar el número de trabajadores que han realizado formación en las familias 
profesionales de Servicios socioculturales y a la comunidad y Sanidad (muy relacionadas con 
la Atención sociosanitaria a personas con dependencia), Transporte y mantenimiento de 
vehículos, Informática y comunicaciones, Fabricación mecánica y, de manera especial, 
Administración y gestión. 

Estos deben ser sectores prioritarios en la planificación de los procesos de acreditación 
de competencias profesionales a desarrollar en el periodo de vigencia del presente Plan 
Director. 

De conformidad con la Orden HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, por la que se desarrolla 
la gestión del PEAC profesionales adquiridas por la experiencia laboral en Castilla y León, así como 
la estructura organizativa responsable (modificada por la ORDEN EYH/758/2017, de 29 de agosto), 
para que los centros integrados de formación profesional se constituyan en un claro referente de 
estos procesos, sedes permanentes y centros evaluadores de referencia en las familias profesionales 
que tienen implantadas de manera que puedan ofertar un servicio abierto, estable y planificado, 
desarrollarán las convocatorias de cualificaciones profesionales que respondan a necesidades de 
tipo normativo, a la demanda registrada y aquellas otras que respondan a necesidades de 
competencias profesionales emergentes en el sistema productivo regional. En el desarrollo de estas 
convocatorias, podrán participar también los Centros de Referencia Nacional y otros centros de 
formación ocupacional.  

Además, durante el periodo de aplicación de este plan y con el objetivo de incrementar la 
empleabilidad de colectivos específicos, se tendrá en consideración la posibilidad de desarrollar 
convocatorias de cierre de otras ya ejecutadas con anterioridad para dar respuesta a los candidatos 
que, cumpliendo los requisitos de acceso y por limitación del número de plazas, no accedan a las 
fases de asesoramiento y evaluación y hayan quedado en situación de reserva. 
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3. ESTRATEGIAS Y ACTUACIONES DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EN CADA SECTOR 

Y FAMILIA PROFESIONAL, ASÍ COMO LAS ACTUACIONES PARA GARANTIZAR LA 

FORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE EJERZAN DE ORIENTADORES 

 

3.1. EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

 

Directriz Nº 6; Impulsar la prestación de un servicio abierto y permanente que facilite 
información y orientación, a todas las personas que la soliciten, sobre la naturaleza y las 
fases del procedimiento. 

 

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, establece que las administraciones 

competentes garantizarán un servicio abierto y permanente que facilite información y 

orientación, a todas las personas que la soliciten, sobre la naturaleza y las fases del 

procedimiento, el acceso al mismo, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales 

que pueden obtener y los efectos de las mismas. Para ello, las administraciones competentes 

garantizarán la formación y actualización de los orientadores y de otros profesionales de las 

Administraciones educativas y laborales, para el desarrollo de estas funciones. 

Dentro del Plan Anual de Políticas de Empleo de Castilla y León se contempla la 

atención personalizada a través de las oficinas de empleo de Servicio Público de Empleo 

(ECyL), formando parte del denominado “Plan de atención personalizada”. El citado plan se 

dirige a los demandantes que no han recibido servicios con anterioridad. En el 2016, se ha 

prestado atención personalizada a 11.730 demandantes y, como consecuencia de esta 

intervención, se ha derivado a 4.202 demandantes a otros servicios para mejorar su 

empleabilidad (Formación, Asesoramiento para autoempleo, Taller de búsqueda de empleo 

por internet, sesiones para aprender y poner en práctica herramientas de búsqueda de 

empleo, información sobre mercados de trabajo, etc.). En esta atención personalizada cabe 

incluir información y orientación sobre el PEAC. 

 Asimismo, los orientadores de los CIFP dependientes de la Administración Educativa 

proporcionan información sobre el PEAC a quienes están interesados en el mismo. 

No obstante, es necesario reforzar estos servicios, garantizando una atención de 

calidad, coordinada, permanente y abierta. 

En este sentido, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

- Se impulsará la publicación de informaciones y reseñas en prensa y páginas web 

institucionales, que alerten a los ciudadanos del inicio de cada convocatoria, así como 

de los perfiles profesionales convocados. 

 

- Se adecuarán los portales web de las Consejerías de Empleo y de Educación con 

objeto de mejorar la comunicación con los ciudadanos interesados en el PEAC.  
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- Se desarrollará la formación adecuada del personal técnico del Servicio de atención al 
ciudadano 012 sobre las características de la convocatoria para que, a su vez, puedan 
responder a las demandas de las personas interesadas. 
 

- Se potenciará el uso de canales de información vía internet. Tanto antes de cada 
convocatoria como después, la información sobre la misma será publicada, con la 
máxima difusión posible, a través de los distintos portales: Subportal de Aprendizaje a 
lo largo de la vida, Portal de Empleo, Portal TodoFP y tablones de anuncios de los 
centros gestores. 

 
- Se potenciará el contacto individual con cada candidato a través de medios como el 

teléfono móvil o el correo electrónico. 
 

- Se recabará la colaboración de instituciones como las organizaciones sindicales y 
empresariales, las cámaras de comercio e industria, los ayuntamientos y las 
diputaciones provinciales, en función de las características de cada convocatoria, para 
que actúen como trasmisores de la información relacionada con la convocatoria. 

 
- Se elaboraran manuales del candidato o folletos informativos que puedan recoger lo 

esencial del procedimiento y los pasos que tienen que dar los solicitantes. 
 

- Se mantendrá informados, tanto a solicitantes como a participantes, de manera 
permanente sobre el procedimiento. Para ello, los portales web de las Consejerías de 
Educación y de Empleo contendrán, en cada momento del mismo, los pasos que deben 
dar los candidatos, desde que solicitan su participación hasta el final del proceso. 

 
Es preciso que la información sobre este procedimiento cuente con el apoyo de los 

diferentes interlocutores sociales y de las entidades locales, que les permita gestionar el 
proceso de información y orientación a escala individual. 

 

3.2. LA FORMACIÓN DE COORDINADORES Y ORIENTADORES 

 
La formación de los coordinadores y orientadores que participen en el PEAC es un 

elemento esencial para garantizar la calidad del mismo.   
 

Directriz Nº 7. Impulsar la formación de quienes realizan labores de coordinación y 
orientación en el PEAC. 

 
Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 
 

- Se incrementará el intercambio de información entre los servicios de orientación de las 
Administraciones educativa y laboral, en relación con el procedimiento y con las 
posibilidades formativas de ambos sistemas. 
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- Se incrementará la coordinación de los Servicios Centrales con los centros gestores, 
especialmente con sus Secretarías, para armonizar las actuaciones de información, 
tratamiento de la documentación y solución de problemas, dirigidas a los solicitantes. 

 

- Se propiciará la organización de jornadas formativas para el personal de 
administración y servicios de los centros gestores del procedimiento, que son los 
principales referentes de las personas solicitantes a lo largo de todo el proceso. 

 
- En el ámbito de la Administración educativa, se incentivará la organización de jornadas 

de Formación Profesional, dirigidas a los docentes y a los equipos directivos de los 
centros, con los objetivos de formar, actualizar y difundir asuntos relacionados con el 
PEAC.  

- En el ámbito de la Administración laboral, se propiciarán jornadas formativas para 
aquellas personas que ejerzan de coordinadores en las convocatorias de Acreditación 
de competencias, coordinadas por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 
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4. ACCIONES DE DIFUSIÓN Y ACERCAMIENTO INFORMATIVO Y SENSIBILIZADOR A LOS 

AGENTES SOCIALES Y EMPRESAS 
 

De gran relevancia es la participación coordinada de los agentes sociales y de las 
organizaciones empresariales en la difusión de la información sobre el PEAC. En consecuencia, 

se debe mantener informados a los agentes sociales sobre el PEAC y sensibilizar a las empresas 
sobre las ventajas que proporciona este instrumento, con el fin de que puedan compartir los 
objetivos, valorar las ventajas y las mejoras que los ciudadanos pueden obtener en la 
realización del PEAC y se comprometan con su desarrollo. 

 

4.1. PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES SOCIALES 

 
Con el objetivo de que los agentes sociales puedan ejercer las tareas propias de su 

organización en materia de información y orientación, en relación con el PEAC, se establece 
la siguiente directriz: 

 

Directriz Nº 8. Informar a los agentes sociales sobre las ventajas del reconocimiento y 
acreditación de competencias profesionales. 

 
Mediante el Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 5 de noviembre de 2015 y las 

Resoluciones de 20 de noviembre de 2015 se concede una subvención directa a la Unión 
General de Trabajadores de Castilla y León (UGT) y a la Fundación Formación y Empleo de 
Castilla y León (FOREMCYL) para promover la realización de acciones de orientación 
profesional para el empleo dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los 
demandantes de empleo inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

 
Asimismo, se propone que la Junta de Castilla y León y las organizaciones 

representativas del tejido social, sindicatos, patronal, organizaciones no gubernamentales, 
etc. lleguen a acuerdos para promover la orientación de los trabajadores empleados y 
desempleados, así como a los empresarios en materia de acreditación de competencias 
profesionales. Estas medidas ayudarán a la motivación y difusión entre las partes interesadas 
tanto de las convocatorias como del procedimiento de acreditación. 

 
En la información proporcionada por los agentes sociales antes mencionados cabe 

incluir la relativa al reconocimiento y acreditación de competencias, para lo cual deberán 
disponer de la información y formación adecuadas.  

 
 
Con este fin, se llevarán a cabo diferentes acciones de información y sensibilización: 
 



Plan Director 2017-2020  
-Acreditación de Competencias Profesionales- 

 36 

- Se incrementará la colaboración de los agentes sociales con la Administración en la 
información, difusión y consulta de los ciudadanos, en relación con el contenido de las 
convocatorias.  
 

- Asimismo, estos agentes colaborarán en la identificación de las necesidades de 
acreditación de los trabajadores para determinar las características de las 
convocatorias. Esta colaboración se canalizará a través de la Comisión Técnica. 

- Se organizarán jornadas informativas para sindicatos, patronal, entidades locales 
(CEAS), para explicar qué es y cómo se desarrolla la acreditación de competencias. 
 

- Se realizarán jornadas provinciales para los agentes representantes de trabajadores al 
efecto de exponer el procedimiento y motivar a la participación en el mismo.  

 

4.2. INFORMACIÓN DIRIGIDA A EMPRESAS 

 
Con el objetivo de que las empresas puedan ser informadas sobre el PEAC, se establece 

la siguiente directriz: 
 

Directriz Nº 9. Propiciar y desarrollar actuaciones específicas de información a empresas 
sobre el PEAC. 

 
Uno de los objetivos tanto del Plan de Empleo como del Plan General de Formación 

Profesional es reforzar la prospección de ofertas de empleo de las empresas, que permita la 
detección de las necesidades de personal cualificado del tejido empresarial en materia de 
empleo. En este sentido se ha estado llevando a cabo, a través de las Oficinas de Empleo, un 
procedimiento de intercambio de información que permite conocer las necesidades de 
personal que pueden demandar nuestros empresarios y emprendedores, a fin de poder 
acomodar las demandas y ofertas laborales. Para ello se cuenta con una Guía de contactos 
con empresas que facilita y permite establecer un primer contacto con las empresas de forma 
estandarizada y de un sistema de recogida de datos en la intranet que permite realizar un 
seguimiento de esta actividad de cara a posteriores intervenciones con objeto de fidelizarlas 
como clientes del Servicio Público de Empleo. 

 
Disponer de capital humano formado y cualificado es una necesidad para las empresas 

que quieren competir en el mercado actual y para los trabajadores que desean adaptarse a 
los continuos cambios tanto tecnológicos como normativos. Las ventajas que aporta la 
formación, tanto a los trabajadores como a las empresas, deben tenerse en cuenta en el 
proceso de sensibilización de los agentes que participan en el desarrollo de procedimientos 
de acreditación de competencias, incluidos los agentes sociales. 
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Para ello se realizarán las actuaciones siguientes: 
 

- Se facilitarán cauces de comunicación a las empresas para que puedan hacer llegar a 
la Administración las necesidades de acreditación de sus trabajadores. 
 

- Se expondrá este procedimiento a aquellas empresas que necesiten tener unos 
trabajadores con una determinada cualificación estudiando con ellos la adaptación del 
procedimiento a los ritmos de trabajo, distribución geográfica, etc.  
 

- Se propiciarán los contactos con empresas de los sectores laborales afectados. Con 
carácter previo a la convocatoria, se establecerán contactos con cuantas empresas, 
organizaciones y federaciones puedan hacer llegar la información a los trabajadores. 
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5. CRITERIOS E INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO. 
  

El artículo 6.f del R.D. 1224/2009, establece los principios rectores del PEAC: 
 
a) Respeto de los derechos individuales 
b) Fiabilidad 
c) Validez 
d) Objetividad 
e) Participación 
f) Calidad 
g) Coordinación 

 
De acuerdo con estos principios, se hace necesario disponer de un mecanismo interno y 

externo de verificación que asegure el cumplimiento de los citados principios y la calidad, el 
rigor técnico y la validez del procedimiento. Esto exige disponer de instrumentos para obtener 
datos relevantes como la participación en las distintas convocatorias, el porcentaje de 
personas asesoradas y evaluadas, así como el número de unidades acreditadas. Este tipo de 
información puede ayudar a obtener una imagen de los resultados obtenidos por los esfuerzos 
realizados. 

 
En este sentido, se establece la siguiente directriz: 
 

Directriz Nº 10. Impulsar mecanismos de aseguramiento de la calidad del PEAC y acciones 
de mejora del mismo.  

 

5.1. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

En el seguimiento y la evaluación de las convocatorias de reconocimiento y acreditación de 
competencias profesionales que se realicen, se emplearán los siguientes indicadores de 
resultados: 

a) Número de familias profesionales convocadas. 
b) Número de cualificaciones profesionales convocadas. 
c) Número de unidades de competencia convocadas. 
d) Número de plazas convocadas. 
e) Número de personas que acreditan cualificaciones profesionales completas. 
f) Número de personas que acreditan unidades de competencia. 
g) Datos de participación: distribución por familia y unidades de competencia. 
h) Perfil de participantes: sexo, edad de los solicitantes y participación de diferentes 

colectivos (migrantes, desempleados, ocupados,…). 
i) Distribución de las convocatorias en el tiempo. 
j) Eficiencia de las convocatorias (costes por convocatoria y unidad de competencia). 
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5.2. ACCIONES DE MEJORA 

 
Se pondrán en marcha las siguientes actuaciones: 
 

- Mejora del programa informático. Durante la vigencia del Plan Director se impulsará 
la mejora del programa informático de gestión del PEAC, obteniendo al finalizar el 
mismo, un programa informático que gestione la totalidad del proceso de 
acreditación, desde la solicitud hasta la emisión de los certificados de acreditación de 
las unidades correspondientes. 

 
- Jornada anual de trabajo. Este Plan no se podría llevar a cabo sin la implicación 

directísima del personal que presta sus servicios en las Gerencias Provinciales, en las 
Direcciones Provinciales de Educación, en los Centros de Formación y en los CIFP, por 
ello se realizará al menos una jornada anual de trabajo, en las que se analizarían los 
efectos de la aplicación del Plan director en el año anterior y se planificaría la actuación 
para el año posterior. 

 
- Convenio con Universidades públicas de Castilla y León. Para subsanar la carencia de 

asesores y evaluadores en todas las unidades y certificados correspondientes, o al 
menos en los más necesarios, se promoverá la firma de un convenio con las 
Universidades públicas de Castilla y León, para la realización de los cursos necesarios. 

 

- Compensaciones económicas. Se impulsará la elaboración de un Decreto que regule 
las compensaciones económicas de los participantes en el proceso de acreditación de 
competencias. 

 

- Incremento de plazas. Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en el PEAC, si el 
número de solicitudes fuese superior a las previstas inicialmente y se considerase 
necesario, se incrementarán las plazas en fases sucesivas. 

 
- Recogida de datos. A fin de conocer las exigencias de acreditación establecidas por 

normativas sectoriales, de carácter nacional, autonómico o de convenios laborales, 
anualmente se realizará una recogida de datos. Esta consulta se encauzará a través de 
las consejerías de la Junta de Castilla y León, las cámaras de comercio e industria y de 
los representantes de las organizaciones sociales. 

 

- Toma en consideración del trabajo del PAS. Se potenciará la toma en consideración 
del trabajo del Personal de Administración y Servicios, conserjes y personal de logística 
que colabora en las distintas fases del procedimiento, imprescindible para su normal 
desarrollo. 
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6. CONVOCATORIAS  

 

La Comisión Técnica del proceso de evaluación y acreditación de competencias 

profesionales, en cuya composición se integran los agentes económicos y sociales 

determinará en el marco del Plan Director, por delegación de la Comisión Directora, las 

convocatorias a realizar cada año por las consejerías con competencias en materia de 

educación y empleo, de forma independiente o conjuntamente en función de los recursos 

humanos (asesores y evaluadores habilitados para la respectivas cualificaciones) y los créditos 

presupuestarios posicionados cada año en Ley de Presupuestos. 

En el año 2017 se realizarán las siguientes convocatorias: 

2017 

1. Convocatoria de Asesores y Evaluadores de la familia profesional de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad. 

a. SSCB0209 Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil 
y juvenil (Nivel 2). 

b. SSCB0211 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil (Nivel 3). 

c. SSCE0109 Información juvenil (Nivel 3). 
 

2. Convocatoria de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad. 

a. SSCB0209 Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil 
y juvenil (Nivel 2). 

b. SSCB0211 Dirección y. coordinación de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil (Nivel 3). 

c. SSCE0109 Información juvenil (Nivel 3). 
 

3. Convocatoria de Asesores y Evaluadores de la familia profesional Instalación y 
mantenimiento. 
 

4. Convocatoria de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral de la familia profesional Instalación y mantenimiento 

a. IMAQ0110 Instalación y mantenimiento de ascensores y otros equipos 
fijos de elevación y transporte (Nivel 2). 
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b. IMAQ0210 Desarrollo de proyectos de instalaciones de manutención, 
elevación y transporte (Nivel 3). 
 

5. Convocatoria de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral de la familia profesional Servicios socioculturales y a la 
comunidad. 

a. SSCS0208 Atención Sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales (Nivel 2). 

b. SSCS0108 Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio (Nivel 2). 
 

 

2018 
Las convocatorias previstas para el año 2018 serán analizadas y aprobadas en la reunión 
que la Comisión Técnica celebrará en el primer trimestre del año. A modo de propuesta, se 
estudiarán las siguientes acciones: 
   

1. Convocatoria de Asesores y Evaluadores de la familia profesional Seguridad y 
Medio ambiente. 

a. SEAD0311 Gestión y coordinación en protección civil y emergencias. 
(Nivel 3). 

b. SEAD0312 Teleoperaciones de atención, gestión y coordinación de 
emergencias. (Nivel 3). 

 
2. Convocatoria de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 

experiencia laboral de la familia profesional Seguridad y Medio ambiente. 
a. SEAD0311 Gestión y coordinación en protección civil y emergencias. 

(Nivel 3). 
b. SEAD0312 Teleoperaciones de atención, gestión y coordinación de 

emergencias. (Nivel 3). 
3. Convocatoria de Asesores y Evaluadores de la familia profesional de Sanidad. 

a. SANT0208 Transporte Sanitario (Nivel 2) 
4. Convocatoria de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 

experiencia laboral de la familia profesional de Sanidad 
a. SANT0208 Transporte Sanitario (Nivel 2) 

 
 

 

 


